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Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Publico 

En su despacho. 

BREVES ANTECEDENTES 

La Constructora Capitolio Cía. Ltda., ha venido solicitando en primera instancia a través del Dr. Pérez Anda 
propietario del predio No. 68276, la adjudicación de una faja de terreno municipal colindante a este predio, 
signado con el No. 197525, cuyo tramite se inició el 22 de agosto de 2018. 

Desde la fecha antes mencionada y durante 44 meses, hasta el 13 de abril de 2022, el municipio recopilo 
los informes tanto técnicos y legales requeridos para la adjudicación todos ellos fueron FAVORABLES. 

Todos estos informes son consolidados en el informe FAVORABLE  emitido por la PROCURADURIA 
METROPOLITANA - GADDMQ-PM-2022-1585.0 del 13 de abril de 2022, el mismo que fue remitido a la 

Comisión de Espacio Público para ser tratado en la sesión No. 069 de la comisión el 20 de abril de 2022. 

Sin embargo, en esta sesión todos estos informes no fueron aceptados por lo que se emitió la 
RESOLUCION No. 004-CPP-2022 donde la Concejala Blanca Paucar solicita la ratificación o rectificación 
de los informes a la Administración Eugenio Espejo, Dirección Metropolitana de Catastro y Dirección de 
Gestión de Riesgos referente a las dimensiones y área de la faja de terreno, así como al tipo de faja a 
adjudicarse en termino de 5 días. 

Estos informes nuevamente fueron FAVORABLES y consolidados por la Dirección de Gestión de Bienes 

Inmuebles 20 días posteriores en el informe GADDMQ-DMGBI-2022 1630-0 del 10 de mayo de 2022 en 

el que se ratificaba  el criterio FAVORABLE. 

Los informes favorables emitidos y ratificados hasta el 27 de junio de 2022 son: 

• Informe EPMAPS — EPMAPS-GT-2021-673 del 16 de septiembre de 2021 FAVORABLE 
• Informe consolidado Administración Zonal Eugenio Espejo - GADDMQ-AZEE-2022-0127-0, del 

13 de enero 2022. 	 FAVORABLE LEGAL Y TECNICO 
• Informe consolidado Administración Zonal Eugenio Espejo - GADDMQ-AZEE-2022-1366-0, del 

29 de abril de 2022, ratifica informe 	 FAVORABLE LEGAL Y TECNICO 
• Informe Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos — GADDMQ-SGSG-DMGR-2021-0510- 

OF (I-005-ECR-AT-DMGR-2021) del 17 de noviembre de 2021 	 FAVORABLE 
• Informe Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos — GADDMQ-SGSG-DMGR-2022-0556- 

OF (I-005-ECR-AT-DMGR-2022) del 09 de mayo de 2022 rectifica informe FAVORABLE 
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• Informe Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos — G 
OF del 27 de junio de 2022 	ratifica informe 

• Informe consolidado Dirección Metropolitana de Bienes In 
0540-0 del 15 de febrero de 2022. 

• Informe consolidado Dirección Metropolitana de Bienes In 
1630-0 del 10 de mayo de 2022, ratifica informe 

• Informe Dirección Metropolitana Financiera — GADDMQ-DM 
2022. 

• Informe EPMAPS — EPMAPS-GT-2021-0618 del 16 de septie 

• Informe consolidado PROCURADURIA METROPOLITANA -
de abril de 2022 emite informe 

DDMQ-SGSG-DMGR-2022-0820- 
FAVORABLE 

uebles — GADDMQ-DMGBI-2022- 
FAVORABLE 

uebles — GADDMQ-DMGBI-2022- 
FAVORABLE 

02022-0290-0 del 16 de marzo de 
FAVORABLE 

bre de 2021 FAVORABLE 
ADDMQ-PM-2022-1585-0 del 13 

FAVORABLE 

Posteriormente se solicita nuevamente informes a la EPMAPS con n 

un nuevo requisito como es el caso de la afectación de una linea de tr 
el predio municipal No. 197525 solicitado a la EEQ. 

En referencia al informe de la EEQ debemos mencionar que la construc 
la compra del predio colindante con la faja municipal, se realizó el análi 
que constan en el IRM del 24 de junio de 2019 y en base a esta i 
compra del lote No. 68276, en el diseño y planificación del proyecto Pi 
e ingenierías, implementación y equipamiento del showroom, contratas  
preventa del proyecto. 

Cabe recalcar que las afectaciones que constan en el IRM antes menci 
y quebrada rellena. (adj. IRM). 

Para la incorporación y seguridad de los inversionistas para el proyect e  
el 24 de octubre de 2019 donde se ratificaba las mismas afectacione 
decir: colector de alcantarillado y quebrada rellena. (adj. IRM). 

En ninguno de estos dos IRM obtenidos consta como afectacíón la line 

Según consta textualmente en los Informes de Regulación Metropolit 
este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PU 
vigente, por tal motivo la afectación de la línea de transmisión eléctric.  
197525. 

-vos requerimientos y se incorpora 
nsmisión eléctrica que colindan con 

ora en su momento antes de decidir 
is de las afectaciones de dicha faja 
ormación se decidió invertir en la 
zza Bella, contratación de estudios 

ión del equipo de ventas, e inicio de 

nado son: colector de alcantarillado 

se procedió a sacar un nuevo IRM, 
que constan en el IRM anterior, es 

de transmisión eléctrica de la EEQ. 

na antes mencionados (IRM), "(...) 
S (...)" y en vista que el PUOS está 
no aplica para la faja municipal No. 

Q el 23 de septiembre del 2021 un 
, el mismo fue respondido el 05 de 
ratifica NO tener afectación por el 

Como respaldo a lo antes mencionado la constructora solicito a la E 
informe de distancias de seguridad en base al IRM antes mencionad 
octubre de 2021 con oficio No. EEQ-GGS-2021-0100-OF en la que se 
paso de la línea de trasmisión. 

Sin embargo, en el nuevo requerimiento enviado a la EEQ por la DMC, 
del tendido eléctrico, para lo cual la EEQ emite un informe técnico firma 
las regulaciones para PREDIOS RURALES,  que contemplan franjas 
lado) y no para predios urbanos donde se especifica DISTANCIAS D  

O 

O 

e solicita las franjas de protección 
o por un Perito Evaluador aplicando 
e servidumbre de 16 m (8m a cada 
SEGURIDAD A EDIFICACIONES. 

ugal. 
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Este informe técnico genera a que todos los informes emitidos por: AZEE, DMC, DMGBI, DMF, PM, y por 
consiguiente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público sean erroneos y NO FAVORABLES con los 
consiguientes daños y perjuicios para la Constructora Capitolio. 

Con este antecedente la Constructora Capitolio solicita a la EEQ un informe de DISTANCIAS DE 
SEGURIDAD DE CONDUCTORES A EDIFICACIONES para predios urbanos, el mismo que fue emitido el 
10 agosto de 2022 y se puso en conocimiento del presidente de la Comisión de Espacio Público para que 
se proceda con los trámites pertinentes y se puedan emitir los informes solicitados. 

Con esta breve reseña solicitamos se nos reciba en Comisión General para exponer, en caso de ser 
necesario, cualquier inquietud al respecto dado que desde abril de 2022 el proyecto está suspendido 
ocasionándonos graves daños económicos y legales al no recibir has*a la presente fecha respuesta de la 
comisión a nuestra solicitud de adjudicación de la faja. 

Atentam nte 

/1( 

M rco Nieto C. 

Representante legal 

CONSTRUCTORA CAPITOLIO CIA LTDA 

09 87270266 

marco.nieto@capitolio.com.ec  
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